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UNIDAD DE G E STION INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 

OPERACION INTEGRAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Pirectjón General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UG!/DGCO!/831i/2023 

Ciudad de México. a 29 de agosto de 2023 

Vt:Hlr!LAUUHA Mt:XILANA Ué.L ~t:LTOR ENERGÉTICO S.A. DE C.V. Fl.cCl6i 

1-1 I .J c. r? I -z e Z 3 Calle 20 de Noviembre no. 2037, 
Ce!. Ignacio Zaragoza, CP. 91910, 
Boca del río, Veracruz. 
Tel.: 229 208 2812. 
Correo electrónico: gerenciatecnica@vermsen.com.mx 
PRESENTE 

®~ ~;¡r_ 
p,r,ic-Z ~AllC¡,,( 

AN/t,M l/tjc'1 T=> 

Hago referencia a su escrito de fecha 3 de mayo de 2023, recibido en el Área de Atención al Regulado de la Agencia 
Nacional de Seguric;iad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {AGENCIA) en esa 
misma fecha. mediante el cual solicitó la Aprobación como Unidad de inspección, para realizar !a evaluación de la 
conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, 
constíucción y condiciones seguras en su operación. 
Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los artículos 1 primer 
párrafo, 3 fracción XIV, 43, 47 segundo párrafo, 53, 54, 55, 56 y 62 segundo párrafo de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad; 1, 3 fracción XI, 4 y 5 fracciones IX y X de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 28, 29, 35 y 57 fracción l Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 7, 2 fracción VIII, 4 fracción XX, 18 fré;!cciones 111, XVIII y XX y 30 fracciones !11 y IX del Reglamento 
interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y 8, 9, fracción I y 15 de las Disposicione-? Admir.ristrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la aprobación, la autorización y· ta's condiciones de operación de los terceros; y una vez 
cumplidos tos requisitos establecidos en la Convocatoria a los interesados en obtener la aprobación como 
Unidad de Verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas LP. 
Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación, en el trámite ASEA-00-044 Aprobación como 
Tercero; y en ef oficio de prevención ASEA{UGI/DGGOl/6915/2023 de fecha 14 de julio de 2023; y toda vez que el 
Comité de Terceros ASEA en el marco de su Séptima Sesión Ordinaíia celebrada el 29 de agosto de 2023, emitió 
opinión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la APROBACIÓN a favor 
de: 

VERIFICADORA MEXICANA DEL SECTOR ENERGÉTICO S.A. DE C.V. 

como 

UNIDAD DE INSPECCIÓN 

Para realizar la evaluación de la conformidad de fa Norma Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de 
distribución de Gas LP. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. 

La presente APROBACIÓN mantendrá una vigencia de tres años. surtiendo efectos a partir de la fecha de su 
expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las CONDlCIONES DE OPERACIÓN establecidas en el artículo 
38 de las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la aprobación, 
la autorización y las condiciones de operación de fas terceros. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se ind ica en el ANEXO 1 del presente oficio, podrá realizar la 
evaluación de la conformidad de la Norma Oñclal Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas 
LP. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación, el cual se encuentra descrito en la Acrnditación \l.. 
No. UVSELP 263 emitida por la entidad mexicana de acreditación, a.c., e! 20 de febrero de 2023, con número de f\.t.( 
referencia 21Ul4848. V 
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La AGENCIA suspend erá o revocará la presente APROBACIÓN derivado del incumplimiento a cualq uiera de las 
CONDICIONES DE OPERACIÓN establecidas en el artículo 38 de las Disposiciones Administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la aprobación, la autorización y las condiciones de operación de 
los terceros; además de lo establecido en los artículos 58, 59, 750, 754 fracciones V y V I 760 y 767 de la Ley de 
Infraest ruct ura de la Calidad. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente APROBACIÓN, lo exhortamos a 
respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

A efecto de incluir la presente Aprobación en el padrón de t erceros, deberá presentar en u n plazo máximo de 
diez (70} días hábiles contados a partir de la notificación de la Aprobación , a la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia de Operación Integral a t ravés del correo informes.terceros@asea.gob.mx o en la Oficialía 
de Partes de la Agencia, duplicado del original de la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional vigente, 
con cobertura de daños y perjuicios que se puedan ocasionar en el desarrollo de las actividades como Tercero, 
acompañado del comprobant e de pago de la prima t otal de la póliza de seguro, sellado y firmado por la 
institución recept ora del pago que incluya, en forma enunciativa, mas no limitativa, elementos que lo vinculen 
de origen y en forma inequívoca con la póliza presentada, tales como: número de la póliza de seguro, nombre 
del asegurado y m onto total de la prima de la póliza de seguro. Adicionalmente, si realizó el pago por medios 
electrónicos, deberá presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI}. 

Notifíquese al C. ANÍBAL ALBERTO PÉREZ GARCÍA en su carácter de representante legal de VERIFICADORA 
MEXICANA DEL SECTOR ENERGÉTICO S.A. DE C.V., de conform idad con el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A T ENTAME N TE 
La Directora _de Gestión de Terceros A 

Biólog ata García 
En suplencia o usenc1 de la titular de la Dirección General de Gest ión de Operación Integral para los d ías 28, 29 y30 de agosto de 2023, de conformidad 
con el oficio A, A/UGI/DGGOl/8247/2023 de fecha veinticinco de agosto d e dos m i l veintitrés, designada por la Mt ra. Dora Luz Llanes Herrera, en su carácter 
d e Directora General d e Gestión d e Operación Integral y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción XX; 9, segundo párrafo; 12, fracciones 
V, VI y último párrafo; 30, fracción IX y 48 d el Reglamento Int erior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en el artículo 30 del Reglamento Int er ior de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y 
de Prot ección al Medio Am biente d el Sector Hidrocarbu ros. 

C.c.p . lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo. A SEA-DE. Conocim iento. 
lng. Felipe Rodríguez Góm ez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA-UGI. Conocimiento. 
lng. Rodulfo de la Fue nte Pérez.- Jefe de la Unidad de Supervisió n, Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA-USIVI. Conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Un idad de Asuntos Jurídicos. ASEA-UAJ. Conocimiento. 
Mtro. Salvador Argüelles López.- Direct or General de Normas. SE. Conocimiento. 
Archivo con referencia a los fol ios: 0114497/05/23 y 0121296/08/23. 
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A NEXOl 
PERSONAL APROBADO 

Para realizar la evaluación de la conformidad de la Norm a Oficia l Mexicana NOM-0Ol-SESH-2014, Plantas de 
distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y cond iciones seguras en su operación: 

Anibal Alberto Pérez García 

Karina Sosa Gallardo 

Anibal Alberto Pérez García 

José Dimas Álvarez Manti lla 

Ka rina Sosa Gallardo 

Roberto Jorge Martinez Tova r 

Ulises Cervantes Espinosa 

NOTA: Los nombres se indican tal y como aparecen en la Acreditación No. UVSELP 263 otorgada por la entidad mexicana de acreditación, a.c., 
el 20 de febrero d e 2023, con número de referencia 21Ul4848. 
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